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El Seminario Iberoamericano reúne a jueces, abogados y 
académicos para debatir las transformaciones de la profesión 
jurídica y la jurisdicción desde una perspectiva comparada, con 
especial atención al espacio iberoamericano y al diálogo entre 
sistemas jurídicos.



Las sesiones están estructuradas en clases magistrales seguidas 
de debates con los participantes del curso y seminarios.



Lunes, 6 de julio de 2026

9:30 –13:30 hs

La mañana inaugural está dedicada a una reflexión sobre las transformaciones del 
derecho y la jurisdicción en el estado constitucional.

Acreditaciones.

Mesa de apertura con autoridades y los directores  
y .

Conferencias.

Amós Arturo Grajales
Dario Ippolito

20:00 -22:00 hs

Cocktail apertura del Seminario.

Luigi Ferrajoli

Manuel Atienza Rodríguez

, Profesor Emérito de Filosofía del Derecho

Universidad Roma Tre


, Catedrático de Filosofía del Derecho

Universidad de Alicante

Oradores

9:30 –13:30 hs

La sesión aborda las cuestiones de la independencia judicial, el razonamiento judicial y 
el diálogo entre los tribunales constitucionales y supremos, con especial atención a las 

experiencias italiana y latinoamericana.

Mesa redonda sobre “Ética profesional y Tecnología en el siglo XXI” con 
jueces y abogados de América Latina

Perfecto Andrés Ibáñez

Silvia Zorzetto, 

Pablo Bonorino, 

, Magistrado emérito del Tribunal Supremo

(España)


Profesora Asociada de Filosofía del Derecho

Universidad de Milán


Catedrático de Filosofía del Derecho

Universidad de Vigo, España

Oradores

Martes, 7 de julio de 2026 Universidad Roma Tre

Universidad Roma Tre



Miércoles, 8 de julio de 2026

9:30 –13:30 hs

La sesión, celebrada en el Aula Magna del Tribunal Supremo de Casación, está 
dedicada al papel de los tribunales supremos, a la gobernanza autónoma del poder 
judicial y a la contribución del Tribunal Supremo a la protección de los derechos 
fundamentales desde una perspectiva comparada con los ordenamientos jurídicos 
iberoamericanos. Los asistentes al curso tendrán la oportunidad de dialogar con 
jueces, académicos y figuras representativas de la historia de la magistratura italiana.

9:30 –13:30 hs

La última mañanaestará dedicada a los aspectos teóricos y prácticos de la 
argumentación jurídica y el razonamiento de las decisiones judiciales, con especial 

atención a la relación entre la teoría jurídica, las técnicas de argumentación y la 
responsabilidad profesional de abogados y jueces.

Mesa redonda “Conclusiones y aportes del Seminario para la práctica 
profesional”

Cierre con autoridades

Pierluigi Chiassoni

María Concepción Gimeno Presa, 

Susanna Pozzolo, 

, Catedrático de Filosofía del Derecho

Universidad de Génova


Catedrática de Filosofía del Derecho

Universidad de León


Catedrática de Filosofía del Derecho

Universidad de Brescia

Oradores

Jueves, 9 de julio de 2026 Universidad Roma Tre

Tribunal Supremo de Casación, Gran Sala

20:00 -22:00 hs

Cocktail cierre del Seminario.


